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ACTA DE APERTURA DE OFERTAS 
PROCESO DE CONVOCATORIA PÚBLICA 017-2021 

 

OBJETO 

 

LA COMPRA Y ADQUISICION DE DOS EQUIPOS TOMI (PIZARRA DIGITAL) PARA LA 
DINAMIZACION EN EL AULA DE CLASE Y AUMENTAR EL IMPACTO EN LOS ESTUDIANTES 
CARACTERIZADOS EN EL PIAR; con las características y condiciones especificadas en los términos 
anexos. 
 
Siendo las 11:15 A.M. del día diecinueve (19) días del mes de octubre de 2021, en la Rectoría de la 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA ADOLFO HOYOS OCAMPO, se reunieron JORGE ELIECER RIVERA 
FRANCO (Rector) y ELIANA MARCELA GIRALDO GALLEGO (tesorera). 
 
 
Cumplido el proceso de cierre, el día diecinueve (19) días del mes de octubre de 2021 a las 11:10 

 A.M., se recibió una única oferta, se procedió a destapar el sobre con el fin de verificar que estén los 

documentos completos: 

 

N° PROPONENTE REPRESENTANTE 
LEGAL 

FECHA Y 
HORA DE 
RECIBO 

No DE 
FOLIOS 

VALOR 
PROPUESTA   

PARA 
EFECTOS DE 
ESCOGENCIA 

1 JESUS ORLANDO 
LOPEZ OSORIO 

 JESUS ORLANDO 
LOPEZ OSORIO 

19 DE 
OCTUBRE 
DE 2021, a 
las 10:57 
A.M. 

13 $ 3.173.664 

 
 
siendo la única oferta presentada por el oferente señor JESUS ORLANDO LOPEZ OSORIO, 
identificado con cedula de ciudadanía N° 1.053.816.107 de Manizales ajustándose a los requisitos 
exigidos y el valor al presupuesto de la convocatoria por un valor de TRES MILLONES CIENTO 
SETENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS M/TE ($3.173.664). 
 
1. REQUISITOS HABILITANTES:  NUMERAL 12  DE LA CONVOCATORIA PUBLICA 017-2021 

 

REQUISITOS PARA PARTICIPAR  JESUS ORLANDO LOPEZ 

OSORIO 

Hoja de vida de la función pública indicando la experiencia en 

Instituciones Educativas, indicando los datos de las instituciones y 

propuesta económica. 

 

CUMPLE A FOLIOS 3 al 5 

Fotocopia de la Cedula de Ciudadanía 

 

CUMPLE A FOLIO 2 
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Constancia de pago a los aportes a salud y pensiones CUMPLE A FOLIO 6 al 7 

Fotocopia legible del Registro Único Tributario (RUT), expedido por la 

DIAN 

CUMPLE A FOLIO 8 

Certificado de Antecedentes en el Sistema Registro Nacional de 

Medidas Correctivas RNMC - Policía 

 

CUMPLE A FOLIOS 11 

Certificado de Antecedentes Penales CUMPLE A FOLIOS 13 

Certificado de Antecedentes Disciplinarios CUMPLE A FOLIOS 12 

Certificado de Antecedentes Contraloría CUMPLE A FOLIOS 10 

Certificación bancaria 

 

CUMPLE A FOLIOS 9 

Carta de presentación de oferta  CUMPLE A FOLIOS 1 

La experiencia se debe sustentar con una (01) certificación y/o facturas 

anexas, expedidas por el cliente (público o privado), que indique la 

prestación del servicio con la Entidad oferente 

se cuenta que ha prestado 

los servicios a la institución 

educativa. 

 

Este informe se presenta de conformidad con el cronograma establecido en la convocatoria pública, el 

cual será publicado en la Página web de la respectiva Institución Educativa.  

 

 

Para constancia se firma en Manizales, a los diecinueve (19) días del mes de octubre año dos mil 

veintiuno (2021).     

 
  
 
 

 
 

Elaborò Marcela Giraldo G. – Aux. Administrativa con funciones de Tesorera  
 


